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APATÍA 
Uno de los mayores inconvenientes que para 

la enseñanza existe es la apatía y debilidad de 
las Autoridades locales, Unos la califican de 
bondad, otros de abandono, yo juzgo como los 
últimos; pues el deber y la justicia es antes 
que la tolerancia del vicio. 

Ya que la mayor parte desconocen el dere
cho que les cabe, tanto de ciudadano como de 
padre, las Autoridades tienen el derecho de 
encauzarlos por el camino legal, sin consentir 
la'resist~ncia ni el injusto desprecio. 

Sabemos que la libertad es muy hermosa, 
pero bien legislada y convenientemente atendi
da; pues sin .esto, nos sería' perjudicial. ¿Que 
sería de nosotros si los Tribunales de Justicia 
fueran tan elásticos? .... 

¿Quién me dice á mí que la tolerancia de los 
primeros, no les hace caer en el precipicio 
para ser juzgados por los segundos? ¿Qué es 
la educación mas que el respeto á las leyes y 
á todo ciudadano? pues si esta empieza en la 
Escuela ¿por qué se ha de tolerar que no 
asístan á ella? ¿QUé son las virtudes mas que 
un exacto cumplimiento del deber adquirido por 
una buena educación? 

Pues si todo esto está reconocido, por qué 
DO hemos de' contribuir todos á tan buen fin 
y evitaríamos el mucho mal que hoy se hace, 
por no ser conocedores del bien. Y para de· 

mostrar lo anterior voy á referir un hecho que 
i no tiene nada de culto, pero si corriente. 

1
', Se ofrecen espontáneamente los Maestr~ 
:1 de cierta vílla á dar funciones de teatro con 
iI 1 . il os mños, con ePín de instruirles y al mismo 
11 tiempo recuperar alguna cantidad para premios. 
II La Junta local lo acata, y aunque DO por una
I nimidad, acuerdan recaudar algunos fondos de 

1, 

forma legal, y todo unido, invertirlo en premios 
para los niños de ambos sexos en el dia de 

Ii apertura de las Escuelas. 
1 1 

1 

No tenía este pequeño obsequio, más objeto 

1

1, que eslimular á los alumnos de las Escuelas 
I! para que no faltaran á clase; por lo tanto dis. 

pusieron premiar á todos, hasta los que hacía 
cuatro meses que no habian asistido, con la 
diferencia, -que los premios mejores fueran en': 

í tregados á los que menos faltas habian obteni-
11 do, según el libro de asistencia. El hecho se 

conSUmó con la satisfacción propia del que 
obra de una manera tan recta como justa. 

Los niños que hay en el pueblo: no hemos 
podido verlos juntos más que en ese dia, atraÍ~ 
dos por el donativo de ,la referída Junta, y los 
padres, (esto es más vergonzoso) la mayor 

I parte, ofendidos por el agravio y desprecio, 
i que ellos juzgaban, que sus hijos habían sufri~ 

;~ do, demostrando su descontento de una forma 
litan ruín como inJ·usta. 
'1' 1 " ¿Qué_ podemos esperar de unos padres que 
ti les ciega la ira porque han sido premiados sus 
,'1 hijos en menor grado que sus compañeros y 
i1 creen injusto que el premio de mayor mérito 
i! recaiga sobre un alumno que aunque vecíno 
!! de la referida villa, no es natural dE; ella; y por 
'.. esta causa, dicen con la mayor naturalidad: , , 

11 (¿Por qué debe ser premiado, siendo foras-
tero?:. 
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¡Con qué interés discuten esos padres', el ju
guete que se ha hecho para estimulo del ino
cente niño, y qué poco valor dan a la obra bien
hechora! 

Pues si estos individuos no· saben juzgar de 
otro modo, ni agradecer los agasajos que sus 
superiores tienen para con eUos y sus h¡jo~ las 
Autoridades también cuentan con leyes para 
hacer cumplir forzosamente los deberes de 
buen padre, y de este modo reconocerán la di
ferencia que existe de una á otr3. forma. 

Para evitar tales casos, no deben ser las 
Autoridades ni benignas ni apáticas. 

SIRO DILURGA. 

• 

El cilíma que ha levantado en la gran familia del 
Magisterio el famoso Rea 1 decreto de 7 de Fe brero 
ílltimo, disponiendo la forma de llevar á su término 
el Escalafón genera! de :\laestro$, no es debido á 
otra causa, en nuestro humilde criterio, que á la 
dubitativa interpretación que se han dado al espíritu 
y letra de los articulas 1." y 4." por la elíptica re
dacción de la regla I."" de este último. No es nues
tro ánimo hacer un examen minucioso de la preci
pitada disposición, que viene á constituir una nueva 
Era para el ;"1agisterio; -quédese esta para otras plu· 
mas más hábiles y expertas. NosotrOs la conceptua
mos inspirada y redactada en los más acertados 
límites de la justicia, sin que dejemos de reconocer 
que tiene sus lunares en cuanto á-sus efectos gene
rales en favor de la c1.ase. Mas, sabido es, que toda 
obra humana siempre lleva el sello de la impt:::rfec
ción relativa, así com.o también que toda reforma 
primogénita de la índole que nos ocupa, ordenando 
una clase tan heterogénea en su organización legis
lativa, como es la nuestra, ha de lastimar derechos 
adquiridos el amparo de disposiciones anteriores. 
No es la vez primera que esto sucede. Ejemplos á 
granel pudiera confirmar nuestrO aserto. 

POr estas razones, omitiendo en gracia á la breve
dad consideraciones de más elevado orden, debié
ramos celebrar al unísono la formaci6n de nuestro 
Escalaf6n anteponiendo el aplauso á la censura, y 

el altruismo al exclusivismo, que nos aniquila y em
pobrece, á fin de que sirviera de estímulo á las 
Autoridades de! Ramo, y se purificara esa atmósfera 
mefifica, que dicen nos envuelve en lo!' centros ad
ministrativos, y á cuyo enrarecimiento quizás hemos 
contribddo de la mejor buena fe con nuestras dia
tribas, apenas ha visto la luz pGblica alguna disposi
ción importante para la clase. 

y como consecuencia de esto, ese tejer y destejer, 
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legislar y derogar, q,.ue todos lamentamos, y que ha 
COnvertido nuestra legislaci6n en un ldberinto tan 
e!}crucijado, que serán contados los que no se 
pierdan en él. Ahora bien: volviendo á nueg;tro obje
to, creemos que ni ayer ni hoy, después de publica
da la Real orden de 3 del actual, ha_lugar á la duda 
é incertidumbre con respecto al modo de computar 
los servicios de cada MaestrO. Veamos: Ef articulo 
1.0 de la indicada disposici6n dice: «El Escalaf6n 
genera! del ?lhgisterio tiene por objeto clasificar y 
ordenar á todos los Maestros propietarios de Escue

_ las póblicas conforme á sus. años de se_rvicios dmtt'o 
i d~ las respectivas categorías ..... y el artículo 4," dice 

así: Las condiciones de preferencia para ordenar y 
ji adjudicar el nümero que corresponda á cada iVJaes
[1 tro, dnl1re de la categoría á que ter/nuEca, determi

nada por el haber anual que perciba, sin tener en 
cuenta ningún otro emolumento, serán las siguientes: 
l.a Ai1cs, mt:$ES y dtas de suvicies tres/lides á la E1l

señanza oficial.) (Omitimos las demás reglas por in
necesarias á nuestro fin) ¿Dónde e;¡tá la contradic
ciÓn? ¿No se indica en ambos artículos que el cóm
puto de los servicios ha de hacerse dentro de la 
categoría respectiva de cada Maestro? ¿Cabe mayor 
claridad y armonía entre los dos? 

, 
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Entenrl.emos que p.o. Sin embargo, todavía subsis
ten la duda y la incertidumbre para respecto aque
llos :\laestros, que serían muchísimos, cuyos servi
cios los tengan prestados en Escuelas de diversas 
categorías 6 sueldos. Aquí está la madre del cordero, 
el verdadero sentido amfibiol6gico, la causa prima 
de la supuesta cont~adicci6n, que· dicen hay entre' 
lOS referidos artículos. 

La instrucción 14.a de la Real orden de 3 del ac
tual, que en nuestro concepto debiera haber abor
dad9 ese extremo con toda clarid:l.d, nada dice en 
concreto según está redactada. Veamos: .Los ?lIaes
tras que reuniendo varías de las condiciones prefe~' 
rentes fijadas en el artículo 4." del Real decreto or
gánico, no estén incluídos en la inmediata inferior, 
figuren para el orden de colocación con arreglo á la 
mayor edad, bien entendido que la antigüedad seña
lada en la primera preferencia del citado articulo, 
es dentro de las respectivas categorías en armonía. 
con 10 dispuesto en el artículo l."::. 

Hemos apurado el repertorio de hipótesis, sic. 
hallar el alcance y finalidad de esta regla, porque 
entendemos que ios Maestros figurarán cada cual en 
la. categorla que les corresponda por el haber anual 
de la Escuela que desempeñaba en primero de Ene
ro último; f.y el bien entendido que la antigüedad 
senalada en la primera preferencia del citado -artícu
lo, es dentro de las respectivas categorías:.> en nada 
modifica las bas<::s fundamentales del Rea! decreto, 

I1 sino que, por el contrario, confirma lo que ya sa-



LA. BA.NDERA. PROFESIONAL 

bíamos. Lo que ignorábamos, y seguimos ignorando, 
es c6mo han de com¡:iutarse la totalidad de los set"
vicios, y en qué categoría, á los 1Iaestros, que tíé:" 
neo prestados en escuelas de diferente dotación, á 
partir de las de 825 pesetas. Pongamos un ejemplo: 
Un 11aest.o A tiene I4 años, 2 meses y 3 dfas en 
825 y 4 años, 3 meses y cinco dfas en LIQO pesetas; 
total 18 años, 5 meses y 8 dias de servicios en la 
enseñanza oficial;-y un ::\Iaestro E tiene 18 anos, 4 
meses y 3 días en 1.100 pesetas solamente ¿Cuál de 
los dos figurará con el níimer"O I del Escalafón par
cial de 1.100 pesetas? Nosotros opinamos que debe 
ser el 1'!aestro A. según el espíritu y la letra de los 
. artículos citados y de las instrucciones de la Real 
orden de 3 del actual. En efectos limitados los de
rechos de los Maestros de 625 pesetas, y los 2SJ:;en
didos po. el censo de población á 825, sin mediar 
oposici6n, según preceptúa la ír¡strucci6n 8.~ se ve 
de manera clarividente que el legislador identifica 
los méritos, mejor dicho las situaciones de todos los 
ll'facstros, que han entrado en el desempeno de una 
Escuela po. la pue.ta funca de la oposici6n. Vaya 
nuestro aplauso sincero al Excmo. Sr. Conde de Ro
manones por la valentía y el espfdtu de rectitud que. 
en este, como en todos sus actos .esplandece. 

Acaso no faltarán protestas de quienes, por el 
solo pecho de tener todos sus se.vicios en una cate
goría, aleguen prioridad de mérito á los que han 
prestado en escuelas de diferente sueldo, porque 
unos actuaron en oposiciones, cuyas convocatorias 
comprendían plazas de mil cien pesetas, y otros sola
mente de 825, 6 porque uno fué clasificado por el 
tribunal con el número I y otro con el 2 etc., sin 
tener en cuenta que ese mérito relativo de un lugar, 
á veces inapreciable, ,no debe, por ninguna raz6n 
anteponerse al verdadero mérito de los servicios 
en la ensefianza, con resultados satisfactorios y 
garantizados par una inspección técnica. Para ma
yorc!aridad pongamos un ejemplo; Dos :Maestros 
A y B actúan en unas oposiciones en que se anuncian 
escuelas de I.lOO y 825 pesetas; el Maestro A obtie
ne el número I por roayoria de votos, y elige la 
plaza de mayor dotaci6n; el Maestro É obtiene el 
nómero 2 y elige la de menos; pero mientras el pri
mero ca.ece en absoluto de servicios, el segundo 
lleva 18 años desempeñando escuela de 825 pesetas 
yen el primer concurso de ascenso, obtiene también 

plaza de 1.100 pesetas. 
¿Por qué principio de justicia el Maestro A con 2 

años de servicios en la categoría de 1.100 pesetas 
debe anteponerse al Maestro B cuyos servicios en 
ambas suman 21 anos aun cuando solo lleve un año 
en dicha categoría? ¿Se dirá tal vez que por figura. 
en ella con príorídad de tiempo: ¿Y no resulta con· 
tradictorio, mejor dicho irrisorio, que en un Esca!a~ 

1 

" 1I 

I 

i , 
, 

l 

fón oficial figurase un :Maestro con dos a5.os de servi
cios antepuesto á otro que tiene 21 afios? Recono~ 
cemos y consideramos justisimo que un Maestro de 
una categoría dada, así cuente en ella lDás servicios, 
que años vivió Matusalén, y mientras por los medios 
legales de provisión de escuelas, no adquiera otra de 
superior categoría, continúe en aquella; perO negarle 
la totalidad de sus servicios en esta última, desde el 
momento que la obtiene por ascenso, no lo vemos 
ajustado á ningún precepto legal. , 

E11Urito relativo, incalculable y expuesto á error 
de un nl1mero en unas oposiciones, no -debe antepo
nerse á los buenos servicios prestados en Escuelas 
de indicada categoría. Si desvirtuamos estos ¿qué 
nos queda? ¿No reciben el nombre de Escuelas ele
mentales? ¿NC,1 se desenvuelve en ellas el mismo pro
grama? ¿No hemos entrado todos mediante idénticas 
pruebas, tribunales y ejercicios? ¿Por qué pues ha de 
estimarse como un mérito absoluto la dotaci6n del 
cargo por la prioridad en el disfrute, siendo análogos 
les servicios? 

Ha.ta desgracia ha tenido aquel que por idénticos 
trabajos, ha recibido durante unos años menor dota
ci6n que el otro. Por otra parte, si la aspiración uná_ 
nime del Magisterio, y el intento de! legislador, á la 

. vez, en el ascender sin variar de localidad; más claro, 
hacer personal la categoría del Maestro, prescin
diendo del nombre de la Escuela ¿por qué hemos de 
sostener esas rivalidades? Además, si el Escalaf6n 
ha de servir de guía á nuestros centros administra
tivos para determinar nuestros derechos, y á nos
otros mismos para reclamar cuando Jos veamos le
sionados ¿no resultará geroglífico el que un ::vI ... estro 
con 26 años de sen'icios en 825 pesetas, al pasar á 
1.100 5610 figure en el Escalafón parcial de esta ca
tegoría con varios meses de servicios? ¿Qué se hace 
con esos 26 años, si desaparece de aquella catego
ría? ¿Ha de figurar en las dos? 

Menudo maremagnun sería un Escalafón en tales 
formas, é ir.útiles los penosos trabajos que á estas 
horas se están realizando por las] untas provinciales, 
porque á nada práctico conduciría una desordena
ción semejante. 

Hemos expuesto nuestra humilde opini6n, y espe
ramos confiados que el Excmo. Sr. Conde de Ro
manones, cuyas detes de rectitud y acierto para con 
el lVlagisterio, le han conquistado el merecido Títu
lo de! mejor estadista español de los tiempos moder
nos, llevará á feliz término el Escalafón general de 
los Maestras sobre la base de la antigüedad total ae 
los servicios dentro de la categoría en que figurarán 
cada :\laestro el día L° de Enera último. 

Así 10 estimamos de equidad y justicia. 

VíCTOR ÜCHOA. Mu,tJl':r.. DE LA FüEl\"Tl':. 

Ocaflll 20 de l-1arzo 1910. 
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EN EL DE 
--

Una novedad acaba .de ofrecernos el Casino de 
Artistas é Industriales de esta capital, novedad qu~ 
nos sorprendió encantadora mente, noveddd de bené~ 
fica transcendencia para la educaci6n de la infancia, 
para la regeneración de las costumbres, y, por COn
siguiente, para bien de esta imperial ciudad. 

E! 19 del pasado, á las nueve de la noche, se veri
ficó en dicho Casino, una vejada que organizó su 
junta directiva, <:le acuerdo con el Maestro de miísica 
D. Joaquín Flores. 

El hermoso y amplio sal6n, hallábase primorosa
mente adornado con guirnaldas de follaje revestidas 
de flores naturales y profusamente iluminado, no 
solamente con potentes focos, sí que también con la 

- presencia de nutridísima representación del bello 
sexo, 5l.ue daba á aquel rectángulo un aspecto por 
demás encantador. 

A la hOra anunciada, y por parejas, se presenta~ 
ron en el sal6n las veintidós niñas y diecisiete niños, 
que por espado de tres h"ras bicieron las delicias de 
más de 1.500 admiradores. Eran Jos ninos y oinas 
que, como alumnos, asisten á las clases de música 
que sostiene dicho Centro, cuyo 11aestro es el sim. 
pático compositor D. Joaquin Flores. 

A un toque de timbre, cesa de pronto el mur
mullo y aparece en la plataforma la alumna Lolita 
González, que con mucho gracejo y con voz clara, 
alta y agradable, recit6 la siguiente poesía; 

, 
"'OESX~ 

Recitada por la alumna Lola González. 

Hermosas señoritas, respetables señoras 
Que con vuestra presencia nuesira velada honráis, 
Recibid el saludo de sus ejecutoras, 
Que serán muy felices si transcurren las horas 
V de solaz honesto en su curso gozáis. 

-
Eso es lo que tan solo vehemente anhelamos, 

El pago que pedimos para vuestra labor, 
Los que al maestro FlOres alegres rodeamos, 
y ufanos ante el Centro con placer demostramos 
Su afán en enseñarnos con paternal amor. 

En el arte divino, modestos principiantes, 
No será nuestra obra de rauda inspiración, 
No mirad en nosotros consumados cantantes, 
No creáis á estos niños raros ejecutantes 
Pues apenas tuvimos un año de lección. -

Más tarde ... ¿quién descifra el libro del destino? 
¿Quién logra del mañana el fano anticipar? 
Tal vez se nos inicia de triunfos el camino 
Que al correr de los años nos deje del destino 
Recuerdos tal que el alma jamás pueda olvidar. 

y estos niños hoy solo pobres aficionados 
Escuchen de la fama las trompetas henchir 
Los aires con sus nombres justamente aclamados, 
Artistas de aureola dorada rodeados, 
Con triunfos que ni un punto soñaron consel;!uir. 

Pero á fantasmas tajes que surean por la mente 
Debemos al momento sensatos desechar; 
No ímenten deslumbrarnos vertiginosamente 
y sueño irrealizable, delirio tan demente 
Tenga al acariciarle terrible despertar_ 

Miremos al presente y ved en la velada 
Un tributo á este Centro, un himno que en honor 
De su vida, otro tiempo triste y accidentada, 

.'.... Elevan, deseando continúe impulsada, 
y le sea el prol;!reso su guía redentor. -

Lo que humilde, modesto, naci6 en lejano día 
Hoy surca, en franco avante, camino p~opulsor, 
Toca á su octavo lustro con sana lozama 
y exije que en su seno se sienta la alel;!.ria 
Que le inspira su obra á todo creador. 

Mirad eso tan soja, señoras y señores; 
Nuestro trabajo es hijo de firme voluntad, 
Obra de la paciencia dell;!ran maestro Flores, 
Que en sus amados niños derrochó sus primores, 
Su arte músico, toda su inmensa actividad. -

Yal despedinne, vayan mis votos más sinceros 
Por la vida del Centro que festejamos hoy, 
Por el deseo mutuo de un plJnto distraeros. 
Si nuestra obra un aplauso consigue mereceros 
Sea para el maestro, yo las gracia~ os doy. 

JULIO Goxz.ú.Ez HE:R-"\ • .\.."l'DEZ. 

Después, el socio D. Jes6s Jiménez, ley6 otra poe
sta alusiva al Centro. 

El Himno y Una 'l1oclu m el ma1", cantados á coro 
por los alumnos de ambos sexos, fueron muy apJau~ 
didos, y ya que no descendemos por falta de espa
cio á de~crib¡r todos Jos deta¡¡~s de la simpática 
velada que nos ocupa, las facultades extraordinarias 
que obten taran los pequeños artistas, no podernos 
pasar en silencio el cariñoso entusiasmo que produ
jeron las Itomeopáticas y hermosas :liñas Pllra García 
y Carme!l Labandera, en el cántico La muñeca. 

La alumn:! Anita San Juan e:1 Toulol1U mfele. y 
los alumnos Roberto Sánchez y Juan Ir¡barren (estos 
óltimos á cuatro manos) en A galope, pusieron de 
manifiesto la ejecución y buen gusto con que tocan 
el piano. 

Después las alumnas Luz Rodríguez, Lolita Gon
zález y los a!ernnos Francisco Pérez, Augusto Sán
chez, Cipria nito Rodríguez y José Murguía, ejecuta~ 
ron, con violines, un precioso número El JWinuetto, 
observando cada uno la actitud que requería con 
posiciones desembarazadas y elegantes, nómero que 
á instancias de la concurrencia, repitieron sin des_ 
afinar una nota. La desconocida impresión !legaba 
al alma al ver la soltura y maestría con que los 
émulos de Sarasate movían los arcos. 

Con una nutrida, estrepitosa y conmovedora salva 
de aplausos, premió la concurrencia á los violinistas, 
terminando COfl esto la primera parte del programa. 

Acto contInuo, la junta directiva premió con me
dallas de plata á los diminutos concertistas, y al 
Maestro Sr. Flores, le hizo entrega de una batuta de 
ébano con cantoneras de plata, siendo obsequiados 
los socios y familias con dulces, pastas y licores. 

En la segunda parte se cantaron á coro: Ei toque 
de Allgelu5, el Canto de la infancia y La g1"an jiesta, 
por las alumnas y alumnos: 

Niñas.-Agustina Sánchez.-Anita San Juan.
Lola GonzáJez.-Amparo González_-Cristina Gon~ 
zález.-Luz Roddguez.-r...ngeles Aranda.-Rosita 
Pous.-Mada POTras.-Sagrario Bretaño.-Sagra
río Aguilar.-Sagrario Conde.·-Natividad Andrade. 
Adela Esteban_-Palmira Carretero.-Nicasia Bar
budo.-Emi¡ia Malato.-Carmen, Labandera.-Ma
da Luisa Granullaque.-Pura García.-Margarita del 
Valle.-Paz González. 
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Niños.-Roberto Sánchez.-AllgUsto Sánchez._ 
Francisco Pérez.-Juan lribarren.-José Murguía.
Virgilio Ventas.-Carlos Granullaque.-]ulio Gr.;.
nullaque.-Gustavo Marañés.-Agustin Marañés.
Eduardo Hierro.-Román Rodrfguez.-Virgilio Ca
rretero.-]oaquín Molina._Cipriano Rodríquez.
Antonio Martln, que e5tuvieron muy felices, marcan
do perfectamente las transiciones y las frases musica_ 
les que Jo requerían. 

La alumna Luz Rodríguez, cant6 al piano con seo
timiento y buena entonación El cuento de la abutla.
recibiendo muchos apla:lsos. Amparito González, 
muy bien en la Cm:cifm de o!tdi(). que ejecutó al piano, 
siguiendo después el vals La nieve, por los seis vio
lines de que antes hicimos menci6n, los que estuvie
ron tan encantadores y sugestivos como en, la pri
mera parte, por lo cual se les hizo repetir. 

Para terminar la velada, la alumna Luz Rodríguez, 
hija de nuestro Director, recit6 la siguiente pOe5ía: 

POESÍA 
REClmDft POR LI\ ftLUMNft LUZ RODRíGUEZ 

Seiiores y señoras 
Que con vuestra asistencia 

Honrásteis este Centro breves horas, 
. y con bene"olencia 

Escuchásteis modestos principiantes. 
No admirásteis en ellos mara<,1i!las; 
mas los hoy diminutos debutantes 
Acaso sean germen y semilla 
De virtuosos, que en dia muy lejano 
Asocien á sus glorias, sus honores 
El nombre grato del maestro Flores, 

. Que animoso y ufano 
Nos condujo amorosos de la mano 

Del arte en camino, 
Si tal es de nosotros el destino 
Cuando al final Jl~uemos 
Esta noche feliz recordaremos 
Que al propio tiempo alegre conmemora 
El ánimo tan firme, la constancia 
De un Centro que al progreso colabora 
Hacia su impulso sin cesar labora 
Con 'Voluntad el ideal persi.gue 
y del tiempo en el curso 10 consigue. 
Con satisfacción honda celebremos 
En esta orate fiesta reunidos 
al Casino de Artes y brindemos 
Porque en eJ año próximo troquemos 
En hechos nuevos triunfos obtenidos. 
Entre tanto, sinpáticas señoras, 
Socios que aquí acudísteis, 
Seremos muy felices si las h<?r~s. _ 
Pasaron {lratas y os entretuvlste!s. 
Ese ha sido ten solo nuestro intento; 

Si al fin 10 conseguimos 
Ha de ser sin igual nuestro contento 
Pues fué tal el deseo que tuvimos. 
Buenas noches, señoras y señores 
Si mereció nuestra obra vuestro agrado 
Reciba cada cual su merecido 
Sea el aplauso para el maestro F!ores 
Que franca brillantez ha consegUIdo 
De! ímprovo trabajo realizado. 

JULIO GO~ZÁLE:Z HER.""L,'DEZ. 

Reciba el amigo Flores, nuestra cariñosa felicita
ci6n por el exltazo que h .. obtenido con sus ~Esclpu. 
·los, y la junta directiva del Casina de _~Í!stas. la 
enhorabuena más cumplida por haber festejado el 44 
aniversario de dicho Centro, con un elemento de 
educaci6n tan poderoso como la poesía y la música, 

rogando á la expresada junta, que si generalizan esos 
ratos de solaz, contdouirán eficazmente en la mejora 
de los sentimientos y de las costumbres. 

SAROU. 

SECCION OFICI AL 
REAL ORDEN 

dictftf1do nuevas reglas para la jormaciim de utalafo
nes del magisterio de Escuelas púbHcGs. 

«Ilmo. Sr.: Vistas las consultas elevadas por las 
Juntas provinciales de Instrucci6n pública de Barce
lona y Valladolid, y las instancias de varios rvIa.es
tros auxiliares de las Escuelas superiores y agrega
das á las Normales é Institutos: 

De acuerdo con lo informado por: la comisión or
ganizadora del Escalaf6n general del Magisterio. 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resolver: 
1.0 Que los Maestros, Maestras y auxiliares figu

ren en los Escalafones parciales correspondientes á 
las provincias donde prestaban servicio en 31 de Di
ciembre de 1909, toda vez que el Escalaf6n general 
debe llevar la fecha de 1.° de Enero del corriente 
año. 

2.0 Que á los iVlaestros elementales se les COm

pute el tiempo servido en propiedad en auxiliada de 
párvulos, entendiéndose que este abono no ha de 
se! dentro de la totalidad '.:ie servicos prestados á 
la en~eñanza. 

3.0 Que á los Maestros y auxiliares de párvulos 
se les computen todos los servicios prestados ea 
propiedad á la enseñanza, siempre que hayan sido 
nombrados con arreglo á las disposiciones vigentes. 

4.0 Que tienen derechos limitados los ~1aestros 
y auxiliares de párvulos nombrados por el Patronato 
6 el Ayuntamiento, en su representaci6n, aun cuan
do hubieran practicado oposiciones antes de ser 
nombrados, 6 aun cuando desempeñaran, también 
por oposici6n, una Escuela de 82.5 pesetas al tiempo 
de su nombramiento por dichas entidades para otra 
escuela de 2.000 pesetas. 

S.o Que la limitación de derechos expresada en 
la regla anterior desaparezca cuando los maestros y 
auxiliares de párvulos obtengan por oposici6n otras 
plazas, en cuyo caso figurarán con arreglo á la nueva 
categoría y servicios en la misma prestados. 

6.0 Que la interpretación que debe darse al ar
tículo 3.0 del Real decreto de 7 de Enero último es 11:! 
de que los Maestros auxiliares propietarios de las Es
cuelas superiores y agregadas á las Normales é Ins_ 
titutos, figuren en el Esca']af6n correspondiete á los 
:Slaestros superiores, por ser sus plazas permutables 
con las Escuelas de dicha categoría, y que los auxi
liares de Escuelas elementales formen en el Escala
f6n correspondiente á los maestros elementales. 

7.0 Que el caso 2.0 de la instrucci6n 8 .... de la 
Real orden de 3 del actual ("Gaceta, del dfa S) se 
entenderá de! siguiente modo: «2: Que tienen dere
chos limitados y no pueden pasar á la categoría 
superior, los ascendidos por el Censo de 825 pesetas, 
á no ser que en lo sucesivo obtuviesen una escuela 
por oposici6n.:. 
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De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimien
to y dem~s dectas. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid I4 de :Marzo de IgIO.-R()1JU'mones.-Señor 
Subsecretario de este :Ministerio. 

(Cauta 17 1\'1arzo). 

En la sesi6n ordinaria celebrada el 21 de Marzo 
pr6ximo pasado, presidida por D. Julio G6mez Jareño 
y con asistencia de la señora Oñate y señores Mu. 
ñoz, Rodríguez, j):Tartín, Guerra, Puente y Cabareda, ¡I 
se tomaron por unanimidad los acuerdos siguientes: 11 

Aprobar el acta de la sesión anterior. . ,i,1 

Informar favorablemente el expediente de jubila
::i6n de D.a Josefa Hernández Rodríguez, Zlhestra de ',_ 
Carpio de Tajo; el de acrecentamiento de pensi6n de 
orfandad de D,a Antonia Encobet y Ruiz del Pozo, 
por fallecimiento de Su hermana O.a Julita; el de doña 
Puriécación A!vafez Barona, Maestra interina de la 
Escuela de párvulos de fundación particular de 
Añover de Tajo, solicitando se la expida título con 
todo el sueldo por no estar sujeta esa ESCuela al des~ 
cuento de! 50 por roo para derechos pasivos; y el de 
D.~ Francisca IVliJagros de Castanos, en petición de 
que se practique por la Central de Derechos pasivos 
nueva liquidación de los d<::scuentos que debe ¡ngre~ 
sar como Maestra procedente de Ultramar. 

I 
Desestimar las quejas por ausencias del Maestro 

de Cazalegas D. F;nrigue Bautista Loarte y del de 
Consuegra D. Nestor Dominguez. 

Nombr<ir ~laestro interino de Aldeaencabo de Es
calona á D. Eldiberto de ¡poJa GonzáJez, conforme 
tí. la relación firmada por el Secretario; quedando 
sin proveer la Escuela de niñas de Aln;endral y la 
de asistencia mixta de Puerto de San VIcente. 

II , 

Quedó eñterada de haberse clausurado las Escue
las en Magán y ViJJarrubia de Santiago po. enfer
medades contagiosas; de la contestaci6n de la Alcal
dh de Almoradiel, de Toledo, en que hace constar 
que el Juzg-ddo de Instrucción instruye diligencias 
con motivo de la agresi6n de jasé Cano al Maestro 
D, Tomás Sanz; y de las manifestaciones del Inspec
tor referentes á la Fiesta y plantaciones de árboles 
en San Martín de Pesa yen NavaluclUos. 

Se excusaron los señores Reyes, Garda Criado y 
Añfbarro. 

r-------:----;;(f) 
OTICIAS 9Ilé~ 

(f) 
Defunción.-EI 21 del próximo pasado Marzo 

falleci6 en Guadamur D.~ Tecla Sánchez Garda Pa
tos, tía carnal de nuestros companeros los MaestroS 
de Orgaz yel :\laestro de Torrijas. Fué señora ver~ 
daderamente virtuosa y digna de estimación por sus 
buenas condiciones personales. ¡Que Dios la haya 
acogido en su Santo seno! 

Nuestra enhorabuena.~Con fecha 20 del 
pasado se pose.s]onó del cargo de Director de la 
Normal de Alkante, nuestro querido comp;fñero y 
amigaD. Juan }Í;¡cho )'10reno, <:jue COn el mayor 
celo ya había desempeñado anteriormente, por es
pacio de diez anos, tan dificii misiÓn. 

El Conde de Romanones ha reali:a.do un acto 

" 
1
1 
, 

ii 
" il 
t 

de justicia rein..tegrando á ~1acho ?doreno en la di
rección de la Normal de Ahcante de CuyO cargo le 
psivó alevosamente y sin justificado motivo, aq~~l 
Ministro de ingrata memoria para la gran famlha 
del magisterio en todo~ los órdenes. . . 

Agradecemos al Sr. ~lacho :Moreno el ofreclmlen~ 
to que nos hace en a~ento. B. L. J,~. Y le~ de5eamos 
nuevos laurOS en la D¡reccl6n de dlcha Normal. 

Socorros mntuos.-La Comisión Central 
acord6 en el mes de ~Iarzo de 19ro, solicitar 17 
cuotas de 0,10 pesetas para Jos herederOS de los 
siguientes socios fa1!ecidos: ~'lanuel ~anot . ?vloreno, 
de Nava de Mérida; lJauriclo Mungula Guilarte, de 
Pradoluengo; José Albía Ord!ñana, de S~eca; Juan 
José Moronete L6pez, de jUCDllla; SandalIo Garcfa 
Valiente, de Toledo; Aniceto Rodríguez y Rodrí
guez de Villares de Orbigo; Eduarrla López Car~ 
baja: de Tora! de Meraya; Vicente Miguel 1Ioren.o. 
de Santibáñez el Alto; Juan Ramos Ruano, de C~
dalso de Gata; Manuela Sagredo Gallo, de Valbom
lla- Modesta Salvador Mozas, de Pedrosa del Pr!n~ 
cipe~ Crispiano de Paz Hernández? de San An.dres ~ 
Sauces; Alejandro Lorenzo Manno, de Estebanes, 
DioniSJo Garda Rodríguez, de San Clemente de Val
dueza; Isidro Iturriaga y Soloaga, de Navárniz; C~
sil da Beltrán Caracuel, de Alcalá la Real; y RogelJo 
Rivas Herranz, de Zaragoza.-EI Presidente, .Manu~l 
Cortés ')! Cuadrado.-El Presidente, Juan C. Arn:;ye. 

Enhorabuena.-Se la damOS á nuestro querido 
amigo D. Francisco de Borja San Román, pOr haber 
sido nombrado Ayudante de Letras de este Instituto, 
cuyo aprovechado joven se doctorará uno de estos 
días. • 

Al cielO.-Hace unos días subió al cielo á los nue~ 
ve meses de edad, una preciosa niña, hija de nuestro 
querido colaborador y amigo D. ~Iarjano M. Cof~a
de, MaestrO de Seseña, á guien .recomendamos resIg
nación para sobrellevar los seguidos infortunios que 
en poco tiempo ha experimentado tan excelente 
compañero. 

Propuestas.-Con fecha 18 del pr6ximo pasado 
se han firmado por el Rectorado las del concurso 
único de Septiembre de 1909, para Escuelas de c:sta 
provincia, que publicaremos en el número próxImo 
con la fecha del B.O, en que se inserten. 

No obstante, anticipamos que se proponen: don 
IJdefonso Perez Bravo, para Pantoja; D. Modesto 
Cambronera, Noca; D. BIas l\Jéndez Acebedo, Arges, 
yO. Mauricio Vicente Giménez MoraJeda, Cobeja; 
D." Esperanza jiménez Alcansa, YuncJer; D.a Fran
cisca Luisa Moreno y Sánchez, Cerralbos; D.'" Ven
tura Francisca Carmen Feito, Cabezamesada; doña 
Heliodora Martín Patón, Nambroca; D.'" DOrotea 
Erfgida Cid, Puerto de San Vicente; D." María Zu
meta Villar, El Viso; D.~ l\-larfa de Jos Angeles Vivar, 
Membrillo; D.'" Silveria Salas y Rioja, Casalgordo; 
D .... Julia Sánchez Mata, Albarreal de Tajo. 

Las reclamaciones se dirigirán al Rectorado y pre
sentarán en el Centro durante el período de 15 dfas, á. 
contar désde el siguiente di de la publicacif.i!'l de las 
propuestas en el Bofe/fu Ojicial de la provincia. 
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ANUARIO DEL MAESTRO 
. PARA 1910 

7 

~Don Victoriano F. Ascarza~ 
_ ,- '.' "="" ,"", 

Indispensable á todos los Maestros, contiene 544 páginas y un apéndice de 16, por el 
:ínfimo precio de 2 pesetas. 

De venta en la Librería de Celedonio Martín, cane del Comercio, núm, 53. 

EL AMIGO , 
EL AMIGO no s610 es un excelente libro de premio por su esmeradísi

ma presentaci6n y profusa ilustraci6n, lo es mucho más por las notabi
lísimas enseñanzas que contiene, expuestas con la singular amenidad y 
acierto propios de los pedagogos que, como Pazzi, conocen á fondo lo que 
es la enseñanza y el niño. El gran éxito de estos libros es su mayor elogio. 

EN VEN'J.1A: Libro primero, á 5 ptas. docena; Libro segundo, á 7,50 ptas. id.; Libro 
tercero, á 9 ptas. íd.; Libro cuarto, á 12 ptas. íd. 

Depósito general: Librería de Ruiz y Feliú, calle de Pelayo, 52, Barcelona 
-. 

Dalmáu Caries & Comp.-Editores.-Gerono . 
• 

<llllR1R&§ Rr1lJlRW A§ 

HISTORIA DE ESPAH POR D. JITUBOSCH CITSÍ 
Libro del alumno.-Grado medio 

Enseñanza moderna de la historia patria.-Causas y consecuencias de los hechC?s hist6ricos y su influencia 
en la civilizaci6n españo!a.-Infinídad de grabados: arte, indumentaria, cuadros notables, reconstitución de los 
hechos históricos, personajes célebres.-Docena, 9 ptas.-Pídanse ejemplares de muestra gratis. -Aparecerá 
á mediados de Septiembre. 

Construcción de sólidos geométriCOS por el Cavo F. Vecchionne, traducci6n de D. I. Faro de 
la Vega. '-

Interesante y necesario para la enseñanza del trabajo manual, (Z3 grabados) ejemplar 1,2S ptas .. 

Obras notibles.-Tra!ado de Tecnicismos, por D. Juan B. Puig.-z ptas. ejemplar. 
Gramáttca CaS!e!lmla, libro del Maestro, por D. Juan B. Puíg.-3 ptas. ejemplar. 
Escritura VaúcaZ, (método de) por D. J. Dalmáu Carles.-6,50 ptas. el roo. 
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ANUNCIOS 

libreria. de RtlFAEL GÓMEZ-MENOR 
f3ÓMERf3IO, 5"7.-TObEVO 

~ : e: L 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. Maes
tros, UD completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente
la, cuenta con un material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocido.-Como los pre
cios son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por sí s610. 

E¡iseo Reciús .. -Geogfllíía Universal, (6 tomos) ... 
E. Vincenti . .. -EI Quijote de lss E~c!lelas ....•.. 
E. Solana .. .. ,-Anuario del Maestro, para 1909 ••. 
S. CalleJ"a ••.. • -Diccionario i!1J~trsdo ...•...... 
V. Ascarza ..•• -Trabajos mll.nuales .•..•. ' .....•. 
B. Fernánd~z. - Lecciones de GeometrÜl .• , •. , •••.• 

Pesetas. 

24,00 
2,60 
2.00 
7,(}O 
2,00 
1,00 

H. GRAFFGNY.-Pequeña eneielopedia eleetl'o meeáni. 
ea, que eomprende los siguientes tomos: 

Ptas. 

1.0 Manol\.l eleroentn! de electricidad in dostrial. ". 1,50 
2.° Manual práctico del encarglldo de dinámos y mo. 

tores eléetricos ..•.•..••..... _ •.... ,'. .•... 1,60 
3.° Pias y acumuladores. _ .................. ,... 1,50 
4.° Las canaliz¡;.ciones eJéctrícaa.., .. ' ....•.... _ •. 1,60 
6." Fogonero conductor de mát¡uiDas de vapor..... 1,60 
6,° El connuctor de motores de gns y petróleo.... 1,60 
7.° Goia practica de alumbrado eléetrico.......... 1,60 
8,° El mODtador electricista, •...•..•.•. ,......... 1,60 
9.° El traDsporte electrico de las fuerzas motoraB., 1,50 

10.0 Redes telefónice.s y campanillas......... .•.... 1.60 
11.° Manual del electrúquiwico .......•..• ,.. .•.. 1;[,0 
12." La electricidad pIlla todos.-Aplicaciones di-

versss....................... ..•. ..•.••..• 1,50 

Peseta p 

R. Ut'OSQS ..... -Aritmética...................... 4,50 
LaJlI.eTlte •••• • -Hisloria de Espajja (25 tomos) .•.• 126,00 

Dieionario de la Real Academia 
(13 ediciÓll).. . •. ....... h.... 25,00 

E. Vera .••. •. -DiceionarÍo completo de la Len_' 
gOl> calltellaol> _ •.••. , •••• _ . . • . 20,00 

L. A. BARRE._Pequeña eneielopedla prá.etiea de eoUSw 
trncción. qne eompl'ende los tomos sigttientes: 

Ptas. 

1.° Movimiento de tierras, jund!\eioDes, andemiajes. 1,60 
2." Materiales de coostrncción (empleo y resieteDcia) 1;60 
3." Fábricaa en general.......................... 1,60 
4.° Carpintería de armar ... " ..•..••...•...•.. , _. 1,60' 
5." Carpintería de taller ......................... 1,60 
6.° Constrllccioues metálic .. s.................... 1,50 
7.· Cerrajería, ferretería y obras metálicas accesoria3 1,60 
S." Pintura, ddrieria, decoración, empedrados, em-

baldosajos, etc............................ 1,50 
9.~ Cslefacción, fomister!a, ventilacióD, alumbrado 

y electricidad .......•.••.. ' ..... ,. •.•. .•. . 1,50 
10.0 Distribución de agua, saneamiento............ 1,60 
1l.~ Cnbiertas y Sus accesorios.................... 1,50 
12.° Leyes y reglaDíentos relativos a la construcción. 1,60 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco peset'is mensuales. 

LA BANDERA PROFESIONAL , 

Esta Revista facilita á sus ledore::::; una detallada información de todos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia, 

lla Bandera Profesional gestiona con insistencia cerc-..a de la Diputación provincial se abone 
á los Sres. l\laestros el importe del aumento gradual. 

lla. Bandera. Profesional realiza gratuitamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au
torizaciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instruccinó 
pública, Instituto v Escuelas Normales etc. . , 

tia Bandera Profesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes y-contesta á vuelta de correo, mandando sello, á. cuantas consultas se hagan. 


